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En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales_, Presi~ente 

1
de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, con lo siguiente:·, .. \ . .J \.../ , \\ ¡1 /:f· 
. \ ' .. ...__, ~/i ,, 
' . 

Constancia 
- , .. , . 

Registro. ( '\... .. "-" 
1 '1 i''v Íit 

Escrito de Marcos ·Alejandro GikGonzalez;--delegaC:lo~dé·los diversos 057144 
Diputados integrañtes de laFAsanit>ie;l:u~gislatiV"aidel Distrito_Federal. 

•' - " '" . .,,.. l. ' ' ':/; ,::_.:::-;...' '- '.1 \~ ~- ~ ~ "-t..,."''' 11,, \ 

Documental recibida1 ·~I cu~Jro .~dé, \\qJqie~Q:t~ae~R~~-s.~nte~año ern~ Oficina de 

Certificación Judicial y Corre_spo_~~~n-~1a\d}~.1i,~~t_ .... _e ____ · t!~T~1-~~_n,_a1. 8~pstaj..t' __ ._ 
' 1 ¡ f JI J.' ,, ""'' ~ :'\' \ \ . ..--·: 

Ciudad de México, a¿in~~/~9 dicie%cite~~~dbs~'rilit'ai.~te. 
r · : '''·\\'·~~-\"''--,, ,,1 .. '.~-) 

Agré-guese al e~pediehfé,_1'.ip_~r~~~~s\Íd~~~fe'clo~; i!lga\es,
1

el escrito de 
' :'·~\.. '\'\\,,\ ~ .\\\ '\ \\.~J ~., 

cuenta del de.legado de los ~1~e,r~~s~. ~1p\utados ·1!~ntes, de11la Asamblea 
' ' ¡' \' -~,~\\\ 1 ·>~ ' i l11 1: 

Legislativa del, Distrito Federal~él!Jya\P.8rsoñalidad tiéne'teconoc1da en autos, 

mediante el cual solicita copia~ ~i0p~§}~~~~ la;re~91U~ión dictada en 

la presente acci~n de . i?coristitú_~i~~alid'.f~_/;a1:.resp~é~~~/ dígasela que 

consideran9o ~que el veintioChq, dgi ino~_¿e¿ CÍél .~?~;en ·curso el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 1&-NacióiÍ".diCtó sentencia en este 
'.. ..· \ ' .• ,, ·/ ·'.!',,-"; 

asunto y, debido a ,que la ejecLitbr~~~~l:léiííra '.én rase de engrose, una vez 

que ésta se integre en su totalidád0 s.erá'notificácf á a las partes . . · ' . 
' ' 

Con independencia de l~erior, se autoriza a su costa la expedición de 

las copias que solicita, una vez que dicha resolución obre en autos, previa 

constancia que por s~ibo se agregue al expediente, las .que. deberán. 

entregarse por conducto ~e las personas que ~enciona par~ tal :efecto. 

Lo anterior, con fundam_ erto ~n ,l~s 1anícul?~ ~4~ ~de ·lla/~ey\~?~la~enta~i~ . . . ,' l J _ _, ' \, . ¡ f \ ·. / ' . - \ • . . J 1 l ' \. ) 1 \ 
de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y .278
2 del Código Federal de Procedimientos 

1
Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado 
2 

Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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Civiles, de aplicación supletoria en términos del artíc~lo 13 de la referida ley 

reglamentaria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguil.r Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mi nda, Secretaria de .la Sección de TrámLe de Controversias 
i 

de dé lnconstituci ali fd de la Sub~ecretaría 
Tribunal, que a fe. ¡ · \. 

-

~L/NAC/JHGV 10 

3 Artículo 11 de la Ley Re~lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del AJículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolver con base en las disposiciones 
del presente Título, las cortroversias constitucionales y las acciones d inconstitucionalidad a que se 
refieren las:fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución F1olítica de 1 s Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fede al de Procedimientos Civiles. 
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